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MÓDULO MATERIA CURSO 
SEM
EST
RE 

CRÉDITOS TIPO 

Prácticas Externas 
y Trabajo Fin de 
Grado 

Trabaj
o Fin 
de 
Grado 

Derecho  4º 2º 

6 Obligatoria 

Derecho-
ADE y 
Derecho-
CC 
Políticas  

5º 

2º 
 
 

1º 

RR. 
Laborales  4º 2º 

Criminolo
gía  4º 2º 

PROFESORES(1) DIRECCIÓN COMPLETA DE 
CONTACTO PARA TUTORÍAS  

                                                 
1 Consulte posible actualización en Acceso Identificado > Aplicaciones > Ordenación Docente 
(∾) Esta guía docente debe ser cumplimentada siguiendo la “Normativa de Evaluación y de Calificación de los estudiantes de 
la Universidad de Granada” (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg7121/!) 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA (∾) 
TRABAJO FIN DE GRADO Curso 2019-2020 

Fecha última actualización: 20/06/2019 
(Fecha de aprobación en Consejo de Departamento: xx/xx/2019 
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Sección DERECHO PROCESAL 
 

Tutor Línea que se ofrece Grado 
Prf. Artacho Martín-
Lagos 

El arbitraje como medio alternativo de 
solución de conflictos 

Derecho 

Prf. Butrón Baliña 
Los juicios rápidos en las causas por delitos 
 

Derecho 

Derecho-ADE 
Criminología 

Prf. Criado Romero La imparcialidad de los jueces y magistrados Derecho 
A determinar Criminología 
A determinar Derecho-Pol 

Prf. Díaz Cabiale - Principio dispositivo y la imparcialidad del 
tribunal 

- La ley procesal en el tiempo 
- La prueba documental 
- La sentencia: eficacia procesal y material 

Derecho 

Actos de investigación en el proceso penal 

Prf. Garrido Carrillo Proceso penal de menores Criminología 
Garantías Procesales en la Unión Europea Derecho 

 Derecho 

Prf. González García Diligencias de investigación tecnológicas Derecho y Criminología 
Instrumentos penales de cooperación Derecho y Criminología 
Protección de consumidores y proceso civil Derecho 

Prf. González Palmero La asistencia letrada en los centros de 
detención 
La prueba en el proceso penal 

Derecho-Pol 
Derecho 
Criminología 

Prf. Iboleón Salmerón 
 

El proceso Laboral 

Relaciones Laborales y 
RRHH 

Prf. López Castillo 
 

La casación Penal 
 

Derecho 

Derecho-ADE 

Prf. Marín Pageo 
Observatorio procesal de la violencia de 
género 

Derecho 
Derecho-ADE 
Derecho-CCPP 

Prf. Ordoño Artés El proceso penal  ante el Tribunal del Jurado Derecho 
Prf. Torres Rosell El Proceso penal y las actuales reformas 

procesales 
Derecho 

Pfr. Valencia Mirón El proceso civil en asuntos de carácter 
patrimonial 

Derecho-ADE.  
 
Derecho. 
 
Relaciones Laborales y 
RRHH 

Poder judicial y arbitraje. Poder Judicial. 
Arbitraje. 

Instituciones del proceso civil de declaración 
Proceso civil de ejecución 
Medidas cautelares civiles 

Instituciones del proceso laboral de 
declaración y de ejecución. Medidas cautelares 
laborales. 

Relaciones Laborales y 
RRHH 

 
 

Dpto. Derecho Procesal y Derecho 
Eclesiástico del Estado. Facultad de 
Derecho.2ª planta.  Plaza de la 
Universidad s/n. C.P. 18071 
 

https://www.ugr.es/~derechop/ 

Consúltense los horarios en la 
Web del Departamento 

https://www.ugr.es/%7Ederechop/
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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE  

 Grado en Derecho; Grado en Derecho y Ciencias Políticas; Grado en 
Derecho y ADE; Criminología, Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos 

 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES  

En los respectivos centros podrán consultar los requisitos académicos para la realización de esta 
asignatura 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

Desarrollo de un trabajo de investigación. Las líneas de investigación deben consultarse en la web y en el 
tablón de anuncios del Departamento. 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

Competencias básicas y generales 
 
 G1.Ins., G2.Ins., G3.Ins., G4.Ins., G5. Ins., G6.Ins., G7.Int., G8.Int., G9.Int., G10.Int., G11.Sis., 
G12.Sis., G13.Sis., G14.Sis. 
  
Competencias específicas 
 
 E1., E2., E3., E6., E7., E8., E.10., E11., E12., E13., E14., E17.   

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

Trabajo de iniciación a la investigación o de elaboración de un dictamen jurídico, realizado con la 
orientación del profesor “tutor”. Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo). 
Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en 
aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición conocimientos y 
procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia 3) 
Actividades evaluativas (informes, exámenes,…) Propósito: Favorecer en el estudiante la 
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus 
especiales condiciones e intereses. Competencias: G1.Ins., G2.Ins., G3.Ins., G4.Ins., G6.Ins., 
G7.Int., G8.Int., G10.Int., G11.Sis., G12.Sis., G13.Sis., G14.Sis., E1., E2., E3., E6., E7., E8., E10., 
E11., E12., E13., E17. 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA 
CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

Presentación y defensa pública de una memoria de investigación o de un Dictamen Jurídico, ante 
un Tribunal, en su caso, interdisciplinar compuesto por tres profesores. El sistema de calificaciones 
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se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del R. D 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio 
nacional. La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes 
aspectos y actividades que integran el sistema de evaluación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Los estudiantes deben consultar, necesariamente la página Web del Departamento –instrumento idóneo 
para la publicación de la Guía Didáctica de la asignatura y la actualización de los datos relacionados con 
la docencia- y especialmente los apartados de: “horario de tutoría de los profesores” “Actividades” 
“Novedades procesales” “Observaciones comunes a todos los estudiantes” “Tablón virtual” 
 


